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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Anuncio de 23 de diciembre de 2016, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, sobre notificación de acuerdos de inicio de 
reintegro y resoluciones de reintegro, referentes a expedientes de prestaciones 
económicas indebidamente percibidas derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación en el último domicilio conocido a las personas relacionadas a continuación o 
en el caso de fallecimiento, a sus herederos, se les hace saber a través de este anuncio 
que se han dictado acuerdos de inicio de reintegro y resoluciones de reintegro, referentes 
a expedientes de prestaciones económicas indebidamente percibidas, derivadas de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, de las que eran perceptores.

DNI APELLIDOS NOMBRE DEUDA DEP CONTENIDO DEL ACTO

28932364 VICENTE MALLEN M.ª AUXILIADORA 339,70 € Acuerdo Inicio de 26/10/16, 
Expdte. Reintegro

31781946 DEL PINO MARTÍN MARÍA DEL CARMEN 597,46 € Acuerdo Inicio de 11/10/16 
Reintegro

29818524 MARTÍNEZ NAVARRO JOSÉ 119,26 € Acuerdo Inicio de 26/10/16, 
Expdte. Reintegro

29921636 ORTIZ LÓPEZ RAFAEL 247,52 € Resolución Reintegro de 
05/12/16. Expdte. Reintegro

27546753 BRITO LLOPIS CARMEN 175,30 € Resolución Reintegro de 
05/12/16. Expdte. Reintegro

32085391 GAGO ÁLVAREZ OFELIA ROSARIO 252,90 € Acuerdo Inicio de 26/10/16, 
Expdte. Reintegro

32587605 CASTRO GIMÉNEZ EGLIA 335,14 € Acuerdo Inicio de 26/10/16, 
Expdte. Reintegro

23518939 RODRIGUEZ MUÑOZ CARMEN 128,76 € Resolución Reintegro de 
18/10/16, Expdte. Reintegro

23658210 GÁLVEZ PULIDO CONSUELO 313,48 € Resolución Reintegro de 
05/12/16. Expdte. Reintegro

14629079 MEDRANO ROBLES ISMAEL JAVIER 1.691,31 € Acuerdo Inicio de 26/10/16, 
Expdte. Reintegro

25844469 JURADO JEREZ AMALIA 186,78 € Acuerdo Inicio de 26/10/16, 
Expdte. Reintegro

32034143 MACÍAS JIMÉNEZ MANUELA REYES 285,75 € Resolución Reintegro de 
24/11/16. Expdte. Reintegro

26667831 SÁNCHEZ RUBIO DOLORES 615,62 € Acuerdo Inicio de 26/10/16, 
Expdte. Reintegro

00209133 FERNÁNDEZ GALLEGO M.ª DEL CARMEN 328,74 € Resolución Reintegro de 
28/11/16. Expdte. Reintegro

81998060 SANTIAGO ARRIBAS YANIRA 309,84 € Resolución Reintegro de 
18/10/16, Expdte. Reintegro
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24792143 ARAGÓN PEREA JUAN 215,17 € Resolución Reintegro de 
18/10/16, Expdte. Reintegro

29434288 REY DELGADO TRINIDAD 379,78 € Resolución Reintegro de 
24/11/16. Expdte. Reintegro

27493297 SANTIAGO RODRÍGUEZ MARÍA DEL CARMEN 404,18 € Resolución Reintegro de 
05/12/16. Expdte. Reintegro

27779954 RODRÍGUEZ GUERRERO FRANCISCO 291,59 € Resolución Reintegro de 
20/10/16, Expdte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán 
comparecer, en horas de 9:00 a 14:00, cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de 
quince días a contar desde el día siguiente a esta publicación, en la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 23 de diciembre de 2016.- La Secretaria General, Juana María Gomar Tinoco.
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